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SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

 
 

INFORME DE SOLICITUD No. 066-2023 
 
 

En relación a solicitud No. 066-2023 presentada en la oficina de información y respuesta (OIR) de este 
Ministerio, en la cual solicita saber ¿qué tipo de obras de reparación se han realizado en la calle que 
conduce desde el casco urbano del municipio de Ciudad Victoria, Cabañas, al Río Lempa, pasando por 
los cantones: El Zapote, Caserío Aguacate, Cantón San Antonio, San Pedro y Paratao entre los años 
2020 y 2022? ¿Cuál ha sido el monto económico en obras de reparación que se ha invertido en esta calle 
de Ciudad Victoria al Río Lempa entre los años 2020 al 2022? ¿Qué tipo de Estudios se han realizado 
para la pavimentación de la calle que conduce de ciudad victoria al rio lempa? 
 
Al respecto, la subdirección Técnica de esta Dirección  respondiendo a la tercera interrogante informa 
que la calle solicitada forma parte de la Red Vial Nacional de vías no pavimentadas competencia de este 
Ministerio, de la cual se tiene el siguiente Estudio: DISEÑO FINAL DEL PROYECTO 7004, 
“MEJORAMIENTO DE CAMINO TERCIARIO CAB19N, TRAMO DESVÍO EL ZAPOTE - DESVÍO 
CAB30N Y CAB30N, TRAMO: CASERÍO LA DANTA (CAB19N) – PUENTE INTEGRACIÓN 
(FRONTERA CON HONDURAS), MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS", 
CONTRATO CC-04/2020; el cual se desarrolló con financiamiento del FOSEP; mas sin embargo, dicho 
diseño se encuentra dentro del Índice de Información Reservada de este Ministerio dentro de la reserva 
“Expedientes de Presupuestos de Perfiles Técnico Económicos, Diseños de Proyectos y Ofertas 
Técnicas de Consultorías de estudios”, por lo que no es posible brindarle información. 
 
En cuanto a las primeras dos interrogantes esta Dirección no tiene registro de haber realizado obras ni 
se cuenta con montos económicos de inversión en obras en el periodo solicitado, por lo que se sugiere 
al interesado haga la consulta al Fondo de Conservación Vial (FOVIAL), que es la institución encargada 
de realizar obras de mantenimiento a la mencionada vía. 
 

Lo que se informa para los fines consiguientes. 
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